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tanto, válido, subsistente y confirmado. Sin. hacerexpresa,·iffi
posición de costas.

A$i poresta.nuestta'sentenc1a,'.que se publicará en el,j-;BoleUn
Oficial del Estado-. 8 insertará en· la. ~Col~ón .Legislt:;¡,tiva..
definitivamente juzgando. -lo pronunciamos•.1;xUmdamos .y. fiíma~
moa."

En su virtud. -este Ministerio.encumptimiento _~ lo-pr~v~nído
001& Ley de 27 de diciembre, de 19fi6. b$~-terildo-a b4~lr,~(mer
que se- cumpla en 8us:propios"térJR1l1:os1a,-j;'efert(IA' ',$entenci&.
y se publ!que el al~41do fal'" en sI 'iloleUu.l)flclal<lsl'ES!4<1"',

Lo. q\l8 comunioo a V.I~ pata 8\J.cQn~$b.~'Ydqmás-er..attos.
Dfus guarde ,'a V. I.m:t1Chosaft06. -,' -- -- -
Madrid, 21 ele: tebreteLde 19?2-.'

LOl'EZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de -este Departamento.

ORDEN de:u. cW febrero de 1972 por la que se
da cumplimiento ala $6nfenciadi<;tada por eL Tri
bunal-Supremo en el,_ reClofrsoCQ~ttJ,1}cioso-adminis
trattvo ,.úmero 11,lM~PTOnll'YViOO'poT'clon Jaime Co~
mas Carrerc$contraresolucíón'.d:eeste Ministerio
de 11M' octubr. de' 1961" 15iñJfebreto de 1969.

Ilmo. S.r.: I¡;n el recurS9conten<ii~o7ad;míni$trativonüme
rO,11.104, mterpuesto ,anté "e1"TtiJnlnat,'.SUPI1ii'l19.J?O:i:" dQlJ" 'J8.ime
Comas Carreras contra re$Jlució:p- de, este '~.s~erío,de,Uds
octubr~ ~ 1967 Y lsde·febrero dttl969,:'se há:~~o c:otl1echa
15, de ~iciembre de lD,n,sentencia, cUra ..})lit'te dispos-1tivá es
COmo' SIgue:

_Fallamos: Que con estimación del reeursocontenpioso·ad
ministrativo interpuesto por la rep:resentactónproce~lde:,donJai
me Comas CatTeras,vecb1o de~lonajconU'&'láS"res.pmcieneB
del Registro de la Propiedad Ipdu,St~.q.~Ji'tie OCtt1b~é:~,,)19f}1
y 7y15 de :febrero de 1989'. qU~clen1!t~"'J"(;tCUfI:ft:nte:su
car~ter de Agente dela.PropirXl&4:Ü1d~,debemos;ann1ar
y anulamos dichasresoluci9J1ElSpt)rn.o$8rconfOi"íi);esa<~ho
debiendo serIe~o elUtulo':P8:ra"talékJ~iCi()jJjl'(),t'éato1WJ~
sin ,hacer expresa. 1mpC»J!cSóIl.déCOl$1;asenlas.;acttulel9mf$.

Asi por esta nuestra senténcia, qll6 sePIlWcara eJ:j,':,eI "B(}oo
letm Oficial del ES~o"e.inSé~:e,n,:J.s;'.CQlecc:i~.Leglsla~
tiva"", definitiva¡nente juzgando,lo Pronunc~amO;S;.mandamos y
firmamos,,,,

En su virtud, este Ministeno.en cumplpniento de lo pr$;vertido
en ~. Ley deZ1 de diciembre de 1958; :h{i... te,nít;fo .'''b:i:en,~~poner
que'se cumpla en SUB propí.os-térmIJlo$la;1'Eiferida sentencia
y se publique' el aludido.falloen~Ic,B,pletín'Q1iCiald,e1E&tádo".

Lo que comunico a V. l. paraSll tCn{)Cimient:o y demás'éf:ectos.
Dios guarde a V. l. muchos' añOS;
Madrid. 21 de febrero de 1972~

• LOl'EZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DE'ipartamento,

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la' que se
da cumplimiento ala .se-ntenctodictacia por el Trt·
hunal Supremo.en elr~c.ur8o cºr¡~.encioso~,drninis·
trativQ número 5.144.pl'omovülo por dQ:llJuanA,beU6
Pasc~lcontra resoluci6:nde.'esteMtnisterío de lfJde
noviembre de195B~ ..

llmo. Sr.: En el recurso '(!ol1tencioso~adtr¡.i~i$trativo'núme
ro 5.144, interpuesto ,ante el TtibunalSuP~,mopordon'Juan
Abelló.·Pascual· contra resolUi;l4n de este Mlnísterlo dOlO de
noviembre de '·1959, se hadict$docon techa15dedicietnbre
de .1971 sentencia. cuYa·.parte (fispoSltiva es .·CQll10 sigue;

..Fallamos~ Quedesestimando::-~: ~ct.trs(i., C()ptenc'iQSO~a4ml~
mstratívo pro:movido a nombre de;·don>Jua;iIA~~ó pa.scualcontra
Orden del Ministerio de IndU8trja(Re~tto;~':l¡a"PtQp~dadIn~
dustI1aD de .10 dé nOvienibre,de' 1&59' ,y,respe(:to'de·"",,'i~ .·la
confitmó .presuntamente en .'. virtud' de.' Silen(;i9;~níiniStra~o' al
recJ:~zar la rep~ción fonnuJada~n r-elac,i~ ~; 18;p.t:iJñera
declslón expresa. CItada,. debém~:dé<:lf.l.Illr Y:,:4E!c1aramos'; "AlIdas
y subsistentes las, mlsmu¡aJ&&r'~orm.~'.d$rechQ;';<YpOr
las que se diólugara u..tn8Crlpci6n'.dtJ'I,":~'n'4DJer(),~,069;
denominada -Forgt:ipén.-, parad1s:t1~proCluctos~utlC()s

~d~~~~~,:pq~c:~=cl~rrtt~~~:r~1;b:·.::
el suplico de la'demanda¡8inqu-e>'ae.;,~"~~deeláltaeión
especial en cuanta, a costas enal,p~te'JJt~1ent6;'

Así p?r esta nuestra senten~. que ,se Pll1:)U~ ~i1"$l;;'Bo
letín·.Of1cíal del. Estado- e .1nsertará>en k>'~leCCióh 'Legisl.
tiva.; lopronunctalttOl. mand~osrfinnamos;lio

En $U virtud.este~nisteri(); ·eneumplilnient1)delo.p~vooidQ
. en la Ley de 27 de· diCIembre de 1956, ha tenido a bien disponer

que se cumpla en fiUS propios térmi:nps, la .' referida. sentencia
y se, pq.blique el,aludido fanoen el-Boletin,Oficial del Estado".

Lf? que comunico a V. l. para su conocimiento y demáBefeotos.
DiOS gQ.arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

LOl'EZ.DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la que 88
da' cumplimf-ento a la 8ente~ia'dtctadapor el Trt
bunal Supremo 8ne¡,re~uTBo content'io8O:-admini'~
tro-tivo m#nttro4.81~;,prom.ov-idopor-taboratorto,
Lt~. S. A;.•, -contrar~cióndBeBte Minuterto
ae18' ,",febrero cW 195$~

Ilmo.. Sr.: En el recurso co-ntenc1OS?~administrativonúme~
ro •.813, interpliestoanteej''l'ribu,nal'Supremo par-Laboratorios
Liade. S. ,A.",,' COlltra.·resoluciótl deersteMird$terio de"18 de
febrero de 19S6~ ee ha dictado ..éQD ..t~h316de noViembre de 1971
sentencia; cuya patlffdispositiva es· con'l-osigU,&:

.Falta.nl~;'Que debem.os, .d~stiJ:nar y desestimamos el re
curso. COIl:ren9ioao-a;dministrati'Vo.·1n,terpUasto. "nombre- de .x.
boratorios-:,Liáde.. 'S; A;IO; contra ~sólJ.lCión;delReg1strode-laPro·
piedt\.d Ind.tl8.tria1 detS de tebl'e.rode1966;<:queeoneed16: la bis
CripcIÓD atl.·eltnismo de, la .marca lnte~Qna1.número 273A52.
..Abh,y contra: la dtmegactón de lare;pos1ciÓDde· aquella. de·
claramoslo a,$i;Mordado conforme a .detecho,:vtt.lido ysubsiS.
te,nte, y absOlvemOll cie la d~mandaala;Admin1stracióndel Es~
tado; sin especial ill1Posici~n d~. costas,

Asi poreE;~:l'luestra aenten(li~ quese'pub~icará en el ..Bol~tfn
Oficial del ~tado"'e insertan\; en la ..Colección Legislativ~,
lOprOnl,lDci{l,m-oa;mandamosy ·firtnamos.",

En su virt:u4; este Ministerio, -eneu-mpllmientQ de lo prevenido
en la Ley 'de 27 de diciembre de 1956,hawnidOa bien disponer
que -se- cumpla ensuspropiostérmin.oala referida sentencia:
y se publique el aludido fano en el -Bole.Un Oficial del Estado--.

LoquecoID'll1licoa V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 21 .de .febrero de 1972.

LOl'EZ DE LETONA

Broa. Sr; S'ubsecretario de este Departamento.

RESOLUCION ele lG Dirección General d6 Energta
Y,Com:b~ttblespor·la qU6 se ,autoriza a la -Empresa
Nncio1Wlde Electricidad. S. A.",. (EndescJ-J, .10 am·
plia~tó-ndeJ ·parque d6carbon.,8deJa central t;r~
mica que 8e, cit-G:. -

Visto el expediente incoado en. la DelegaciónProvinciaI del
~Ministerio de Indust~ en Leónen solicitud·da'autorización 8d~
ministrativa para ampliación del parque de carbones de la central
térmica de cComp08tilla lb;

Vista Ü1 documentación conte.nida en 'el· proyecto presentado
por la -Empresa Nacional de Electticldad,S, A.•.(Endesa), jus~

tificativade la n~&idadde,atnPUar"el parque de ctirbones
para poder asegurQr el nonnal funciona.miento· de la central
9,8 -ComPlJstill~ II", r de, futurasampliacione4.así como para
realiur lQJ,pU:m.es del Gobierno r-ela,tlvos& poH.t1ca de la minerla
del carbón en, el aspect'O deadquiSlcióny de:alm/Wenamient9
de- menudos; .-

CUmplidos los trátpites reglamentados ordenados en las. dls
postcionés,v;lgep.~s.esta ])ire<:ción Gen~ ,ha 'resuelto:

Autorizar ala ",Eillpresa N8cionalde.El~tricidad. S. A." (En
d~) ,ll¡laJt!;pU.~ión,(;le1. parquecle e&rboJ'le6 d~ lacentra.l tér
mica'de ,-(::ompostillll II.. cuya sllpetfici~inic1alde48.000metros
c:uadradoli fl87;500 toneladas ',m~trlcas. 4~capacidad pasa a

,sarde 1~,176:'JUetroscuadradosy.una' capacidad de .2,5 millones
de tonela~:diétrieas. ' .

La ampliat:ión que se· aprueba ,afect~.no sólo alá infraestruc
tura. sino taD:1~ién al equipO' m6vil -preciso para la eficaz utili
zación del p~ue.

El presupu~to total de.la ampliactón.que sl!' autoriza asciende
a 16;642.~pes&tas, correspondiendo a infraestructura 7,636,625
pesetas y a eqUipo tnóvn 9.005.732pese-tas.

La pre$IJ¡feáutQriza(lión se ajU5tmalas c(1)diciones espe
ciales sigu'iElntes:

Prime~'-La Delegación Provinci$l del ~isterio de Indus
tria en ~ón"exigirá que el proyecto y la, construcción de la
ins~lÓJ):·se\ajusten>alas nO'.'rlllM dlJ' lQIJ"regUmientos técnicos
que, P\l8~Q; .'afectar .,6.. 1a instaladQt1.

s.egund,~.':---,ln .régin,l~n decom;pe~ci~'quepUeda' eortespon~
dera ~llU'6V$instaiaciónque se autoriza, setA el que con ca
t'ácterg~rat,sehayadeaplicar a las' nuavaseentra-les incluidas
en el P~':e-IéCtricó :Nacional.,

Teréera-~"""-La Dirección General de Energía·y· Combustibles

'811:1* ítn'
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podrá dejar sin efecto la presente autorizapión,en cualqUier mo~
mento en que se compruebe el incumplimiento de las c:omiidones
impuestas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1972.-EI Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. en León.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace pública la'c01'l$uUa relacionada
con la sustancia denomtMda .rdljnUa.... ,te~P6C:tO a
inclusión en la sección .1 Minerqles. de,tQ:' clasifi
cación de sustancias establecidQ;PQT 'lavtg~nte Ley
de Minas.

Como consecuencia de la consulta elevada por 1& :Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Málaga-S~ión de
Minas-, al haberse presentado dudas acercada laclas~fjca.cjón
de la sustancia mineral denominada ..dun~t8."" no citada 1axati
vamente en el artículo 2.0 de la Ley de:MiIias de¡~l~e julio
de 1944. Y EL fin de incluirla en la, secci6nBl' ,Minerales; dado
qUe el espiritu de la legislación vigente'etI ::el:eJ-é.,',situar entre
las sustancias de la sección Al aquéllas de:cart\cter-U'láS-gene:ral.
para ir sustrayendo de ellas las quecon,caráCterri1áiÍ~pecífico
tengan aplicación en la industtia. $8gún' ~';l\{l,:considerf,dopara
otras sustancias. como la bentonita, serpentina,eté;. :.se hac~
saber tal determinación. segUn disponeel,a.ttículo :2/' délvigente
Reglamento General para el Régimen dé -la,1yIÜletta:de ,9 de
agosto de 1946..

Lo que se hace público para general Gpnopililiento., ,,,"' fin de
que quienes lo deseen. y en particular los p):'opiet4rlos de te
rrenos que contengan la sustancia e-n cuest1ó:ó.~pu:8da'Q.,exporrer,
en el plazo de quince días, cuanto conVe,JlgIi:,a sus i~tereses,
mediante escrito cursado al ilustris:imo se~ot'Director:gene-ral

de Minas.
Madrid, 17 de febrero de 1972.-,--E:l Director general,Enrique

¿UPUy de Lóme.

RESOLUCION de la Delegacf.4n Provincial· de Bn"
celona por la que se autoriza y declara la utiUdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentHrios en el ~xpedi-ente irt
coado en esta Delegación Provincial a instancia·· de_Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.". con dom:icUio,en ::Ba;r<:eloua,
plaza de Cataluña. 2, en sollcituddeautoriUi,ción ~r~ ,la ins~
talacíón y declaración de utiUdad:púbUca; a'los.eféCtps da la
imposición de servidumbre de paso de IS"lnstalaci6n :eléctrica
cuyas características técnicas princlpales·sori las- siguientes:

Número del expediente: MS/ce-8698I71.
Origen de la línea: E. T. 306. «l'runes",
Final de la misma: E. T...Murillo",.
Término municipal a que afecta~ Santa Ma-ria de Bárbara.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,280. .
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 70 miUuletro5 cuadrados d{'

sección. . ,
Material de apoyos: Cable .subte;rr6.neo~
Estación transfonnadora: Uno de' 630 KVA. 2$/0,300,0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, ertcumplHniento de. lo di,spuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2Oda.pqt\lbre~ Ley 10/1966,
de 18 ~e marzo~ Decreto 1775/1967, de ,22dEt JuHó:. Ley d-e24
de novle:mbre de 1939 y Reglamenta de Lineas,Eléc~ri;caElAéreas
de Alta Tensión, de· 28 de noviembre de iOOIl.nar-é:sqeIto'

Autorizar la instalación .de la. linea .flP:litítada. y "declarar
1~ utilidad pública de la mís,ma a los· efectos: p'e la J.mposición
de la servidumbre de paso .en·las .~ndiclones;.a]can-yE.l y timi··
laciones que establece el Reglamento del~ Ley 10/1966- apro-
bado por Decreto 2619/1966. ." . .

Barcelona, 11 de febrero de 1972,-·E! Deleg.tdo p.rOvitldal
:Y"ictor de Buen LO'l.ano<-2.239-C.

RESOLUCION de l~ Delegación Provinciál.de. Rar~
celona por la. que se Qlltoriza y de(:kJ.fll,la:lltilida.d
pública en concreto, de . la. instala.ci-Oneléetrica que
88 cita, -

~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el e-xt!f,ldwnte in
coado . en esta Delegación Provincial,R,instancia: 00, ~F'uerzas
Eléctncas de Catalufta, S.A.J>. con do~dUQ,'en'.Barcelona,
plaza; de Cataluña, 2. en solicitud de ll-utQ~jón.~:la ins
talaCIón y dec1araciq-D de utiliñad:pubUca, alossfeetcJS· ~e.· la
impOSición de servidumbre de paso dela,1ns.talactó'4'!J!6ctrlc&
cuyas caractensUca8' técnicas' principales son las siguientes:. '

Número de expediente: MS/ce-17564/71.
Origen de la linea: E. T.-72 ..Mach~.
Final.· de la· misma~ E. ·T.-IB «Massana-.
Términ:o municipal a que afecta: Tarrasa.
TensIón de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Conductor:' Aluminio; 3 X ISO mm1 sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta :])elegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en lospeeratds 2617 Y 2619/1966, de 20 c,ie octubre; Ley 10/1966,
de ,ULdlJ ,rn{l-TZo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de
novíem:brede 1939 y Reglamento de Lineas' Eléctricas Aéreas
de Alta.. Tensión, de 28 de. noviembre de 1968, ha resuelto:

Autprizar la instalación de lti. línea solicitada y declarar la
utilidar;J pública· de la miSma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones q:upestabletre. el Reglam:ento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero d~ 1972.-El Delegado provincial.
Victor de Buen Lozano.-2.147-C.

RESOLUCION de la Delegación Provfncial de "Bar·
ce!ona por ·la que se autoriza y declara la utílidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadoen esta Delegación Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de CatalUña, S. A.", con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en soliCitud de autorización para la ins
talación y ,declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposkióttde servidumbre de paso dé la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente.: M5/ce+14948171.
Ori$~n; de Ja línea; Apoyo 69, línea a E. TA13.
Final. de la misma: E. T. ..Campo de Tiro".
Ténnlno municipal a qUe afecta: Molins de Rey.
Tensión >de' servicio:· 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,460.
Conduétor: Aluminio-acero; 27,87 mm2 sección.
Materi~l.de apoyos: Madera.
Estáción,tra~sformadora: Uno de SO KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en losDócretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de novie-mbre de 1939 y Reglamento de. Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28' de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autori~l" la insL:1.laciónde la linea solicitada y declarar la
utilida.d'pCfbUca de la misma a los. efectos de la imposición
de las.ervidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qne establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por' Decreto 26ié/1986.

Ba:rcelona. 11 de febrero de 1972.~~1 Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-2.l-1S·C.

RF.50LUCTON de ra Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pübUca en- concreto de ta, instalación eléct¡·ica que
se cita.

Cump'lidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en' esta Delegación~ Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y dedaración' de utilidad publica, a los efectos de la
imposici6jnde servidumbre de paso ele la instalación eléctrica,
cuyas :cara,cteristicns técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-14944171.
Origen- de la línea: Apoyo s/n.; linea a E. T.-217 ..Pozo".
Final: de la misma: E. T ...Torre Bovera".
Término nlunicipala que afecta: San Andrés de la Barca.
Tens,ión de servicio: 25 KV.
LQn¡t~tlJd .. en 'kilómetros; 0,098 t,ramo aéreo y 0.230 subt.
Conductor: Aluminio-acero y 11 1. u m í n j o; 54,59 y 70 mm'

sección. .
Mat'eriar de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Est.a.· Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1006,
de lado marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novíembre de 1939 y Reglamento deLineas Eléctri~as Aéreas
de Altá> Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autotitar la. instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad, pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre do paso en las condiciones, alcance y limita
ciones ,qtteestablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 .de febrero de 1972.~El Delegado provincial,
Víctor 'de> Buen Lozano.-2,149~C:
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